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Se deelara texto oñeial y anténticQ el de i-as 
disposiciones oficiales, cnalquiera que sea ea 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en BU cumplimiento. 

(Superior Deereto de 20 ie Febrero de 1861). 

A C E T A 

Serán sascriteres forzosos á la Oaeeta todos 
los pueblos del Arekipiélago erigidee «mbaente 
pagando sa importe les «me paedan, y snplieado 
por les demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(ñeal órden de 26 de Setiemire de 1861). 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
El Excmo. Sr. Gobernador General por acuerdo 

de esta fecha, se ha servido disponer que, el Ins
pector general de Minas, 1). José Jenteno, se en
cargue interinamente de la Subdireccion de la misma, 
durante la licencia que, por enfermo disfruta el 
propieario D. Ricardo de Vargas Machuca. 

Manila 2 de Junio de 1885.—V. Barrantes. 

JUNTA CENTRAL 
ara-; PARA ALLEGAR RECURSOS CON QUE ALIVIAR LAS DESGRACIAS 
ticia] PRODUCIDAS POR LOS TEMBLORES BN MÁLAGA Y GRANADA. 

Secretaria. 
'a; Circular. 
1 ̂  Por disposición del Excmo. Sr. Director general 

de Administración Civil, Presidente de esta Junta, 
«e participa á todos los Sres. Presidentes de las 

de í Juntas provinciales, para que estos lo hagan á su 
as Tez á las Juntas locales, que la suscricion abierta 
ía Bi en este Archipiélago por medio de la alocución de 

este Gobierno General, publicada en la «Gaceta» 
para fecha 20 de Febrero último, queda definitivamente 
jseolí cerrada el dia 25 de los corrientes, 
a eo En su consecuencia, no se admitirá desde dicha 
haci fecha en adelante, donativo alguno; sirviéndose los 

A unos 30 metros al S. 68 O. del casco se ha fon
deado, por 5m,8 de agua en bajamar, para señalar aquél, 
una boya verde y un barco-faro á 55 metros al N . 5o E. 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 17' 36' NO. en 
1884. 

Carta número 696 de la sección I I . 
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i. Presidentes remitir á esta Secretaría, las l i 
mosnas y documentos que se relacionen ctm la sus-
íricion y verificándolo a»í desde el dia 25 hasta 
(1 último del mes actual. 

Manila 6 de Junio de 1885.—El Secretario, Euge
nio Netter. 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R , 

^vicio de la plaza para el dia 7 de Junio de 1885. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 

^ Comandante D. Manuel Seignagen.—Imaginaria.— 
pio D. Fidel Hernandtz.—Hospital, provisiones, Vigi
lancia y paseo de enfermos, Artillería. 
De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 

Pregó. 

H a r i n a . 
AVISO A LOS NAVEGANTBS. 

Núm. 120. 
^ DIRECCION DB HIDROGRAFIA. 

. euanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
0s planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR B A L T I C O . 
> Alemania. 

1¿42 en Piachhausen. (A. H . , número 96i537. París 
v Sobre la cabeza del muelle de Fischhausen se 

«ncendido una luz fija blanca. 
Larta número 713 de la sección I I . 

MAR D E L NORTE. 
Inglaterra (costa E.) 

^reo-Faro Girdler, rio Támeais. (A. H. , núm. 96(538. 
a.s ^84.) El 23 de Junio garró y se fué á pique el 
^•faro «Girdler». Como á 275 metros al S. 84* O. 
1^ asco se ha establecido una pequeña luz provisional 
el C0n destellos cada 20 segundos. La señal de tope 

^tco-f^o se vé sobre el agua. 

MAR MEDITERRANEO. 
Francia. 

Luz de la Gacholle, golfo de las Saintes Maries. (A. 
H., número 96i539. París 1884.) A causa de lo que ha 
avanzado hácia el mar la punta Beauduc, el límite E. 
del sector de iluminación de la luz de la Gacholle (véase 
Aviso número 4 de 1884), se ha enmendado 2000 me-
tres al O. de la valiza de Beauduc en lugar de 1.500. 
Este resultado te ha obtenido disminuyendo en 3* 23' al 
E. la amplitud del sector iluminado. 

En su consecuencia, esta luz solo puede marcarse en
tre el N . 13« 38' E. y el N . 70° 20' en un sector de 
56° 42l de amplitud. 

Cartas números 2, 130 y 237 de la sección I I I . 

M A R NEGRO. 
Rusia. 

Luz de Eupatoria. (A. H . , número 96i540. París 1884.) 
Mientras doren las obras de reparación en el aparato de 
iluminación del faro de Eupatoria (Crimea) se ha en
cendido una luz provisional de menor intensidad (6.° ór
den en lugar de 4.°) elevada l lm,2 sobre el mar y de 
7 millas de alcance. 

Carta número 101 de la sección I I I . 

MAR DE AZOF. 
Rusia. 

Boya de campana cerca de la punta Dolga. (A. H . , 
número 96i541. París 1884.) La valiza negra con bola 
superior, colocada próxima al extremo de la punta Dolga 
(Dolgaia), se ha reemplazado por una boya de campana, 
pintada de negro. 

Esta boya se retirará en invierno, al mismo tiempo 
que los faros flotantes (después del 1* de Noviembre) 
reemplazándose por una valiza negra con bandera. 

Valiias del liman de Temriouk. (A. H . , núm. 96[542. 
París 1884.) A consecuencia de los cambios que ha su
frido la barra del liman de Temriouk, las valizas de di
rección establecidas en tierra se han enmendado, y en la 
actualidad se encuentran entre sí N. 39° O.-S. 39° E. 

Las de la mar también se han enmendado quedande 
la valiza roja por 2m)3 de agua y la negra por 2m,6. 

Siendo frecuentes los cambios de la barra se debe em
plear con prudencia la enfilacion indicada arriba. 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 1° NO. en 1884. 
Carta número 101 de la sección I I I . 
Madrid 11 de Julie de 1884.—El Director, Ignacio Gar

cía Tudela. 

JUNTA CENTRAL 
PARA ALLEGAR RECURSOS CON QU1 A L I V I A R L A 1 B I S G R A C I A S 

PRODUCIDAS POR LOS TEMBLORES E N M l L A f i A T G R A N A D A . 

Secretaria. 
Relación nominal de los Sres. suscritores. 

(Continuación.) 

NOMBRES. Pesos. Gént. 

AYUNTAMIENTO DE M A N I L A . 
Secretaría. 

E l que se considere con derecho á un caballo 
cogido suelto en la via pública que se halla depo
sitado en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á 
reclamarlo en esta Secretar ía con los documentos 
que justifiquen su propiedad dentro del plazo de diez 
dias, contados desde la primera inserción de este 
anuncio; en la inteligencia que de no hacerlo así 
caerá en comiso y se venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia para que llegue á conocimiento del interesado. 

Manila 5 de Junio de 1885. -Bernardino Mariano, i 

Sr. D. Federico Santaló Saenz da Tejada. 
„ „ Alfredo de los Reyes y López 
D. Enrique Onofre y Colao. 
„ Isidoro Rico Megina. 
„ José María Enriquez y Flores 
,, Serafín Piñesa y Pérez. 
,, Ricardo García Ta mayo. 
,, Camilo Martínez Guerrero. 
„ Angel Obregon de los Rios. 
,, Juan Lobo y Nueveiglesias. 
„ José Cebrian Laura. 
„ J o s é Gómez Vixoro. 
,, Juan Cristin Garc ía . 
„ Mariano Ciria y Pons. 
„ Gabriel García y Garc ía . 
„ Manuel Moratinos Alonso. 
„ Valentín Cabrera y Fernandez 
„ Emilio Ruiz Montero 
„ Ricardo Castro Gándara . 

Ramón Bujones Gánda ra . 
„ Francisco Meroño Setien. 
,, Francisco Aroca Roca. 
,, Arturo Morgado y Calvo. 
,, Artemio Barrios Carrion. 
Sr. D. Guillermo España . 
D. José Baturone. 
> Joaquín Matos. 
> Agustín Cuesta. 
> Leopoldo Pennat. 
» Juan Diaz Cañedo. 
„ Francisco Friera. 
,, Pedro Mohedano. 
„ Luis López. 
„ Ramón López . 
„ Julio del Rio y Diaz. 
,, Rafael Pascual de Bonanza. 
,, José Cervera y Rojas. 
„ J o s é Robles y Vi l la r . 
„ Fernando de Lanusa. 
Del personal de la media división 

Pasig . 
De los individuos da la 1 * compañía del 

Cuerpo de Infanter ía de Marina. 
De los de la 2.* compañía de dicho cuerpo 
De los de la compañía de Guardias Arse

nales del referido cuerpo 
{8t cmtinuarA). 
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SECRETARIA DE L A JUNTA ECONOMICA 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de dicha Corporación, se anuncia 
al público que el dia 19 del actual á las diez de su 
mañana se sacará á segundo publico concurso el 
suministro de las ropas y efectos necesarios en el 
Hospital de Cañacao para reemplazo de los inutil i
zados en el tercer trimestre de 1884 85, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la «Ga
ceta de Manila» núm. 136 de 28 del mes anterior. 
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cuyo acto tendrá lugar, ante la Junta que corres
ponde al efecto que se reunirá en la Casa Coman
dancia general del Apostadero eu el dia espresado 
y una hora antes de la señalada; dedicando los 
primeros treinta minutos á las aclaraciones que de
seen los licitadores ó puedan ser necesarios, y los 
segundos para la entrega de las proposiciones, á 
cuya apertura se procederá terminado dicho último 
plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados, extendidas en papel de 
sello 3.°, acompañadas del documento del depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no se
r á n admisibles: se advierte que en el sobre de los 
pliegos deberá espresarse el servicio, objeto de la 
proposición con la mayor claridad y bajo la rú
brica del interesado. 

Manila 6 de Junio de 1885.—Rafael Ramos Iz
quierdo. • ^ 

Por acuerdo de dicha Corporación, se anuncia 
al público que el dia 19 del actual á las diez de su 
m a ñ a n a se sacará á segunda licitación pública la 
construcción y reparación de las casetas de los 
Celadores del no de Manila, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la «Gaceta de Minila» 
nüm. 133 de 27 del raes anterior, cuyo acto tendrá 
lugar ante la Junta que corresponde al efecto que 
se reun i rá en la casa Comandancia general del 
Apostadero en el día expresado y una hora antes 
de la señalada, dedicando los primeros treinta mi
nutos á las aclaraciones que deseen los licitadores 
ó puedan ser necesarios y los segundos para la en 
trega de las proposiciones, á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
sello 3 o, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no se
r á n admisibles: se advierte que en el sobre de los 
pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de la 
proposición con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 6 de lunio de 1885.—Rafael j a r n o s Iz
quierdo. ^ 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
Secretaría. 

E l lúnes 8 del actual á las diez en punto de su 
m a ñ a n a se venderá en pública subasta un carabao 
y una caraballa en el Tribunal de San Juan del 
Monte. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador se 
anuncia en la «Graceta> para general conocimiento. 

Manila 5 de Junio de 1885.—C. Cabo. 

ADMINISTRACION GENER AL DE CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor español "Don Juan*', que zarpará 
de este puerto para las Islas Marianas el 12 del 
actual á las ocho de la mañana , y que conducirá j 
la correspondencia oficial y particular para dichas 1 
Islas, la Central de Correos remitirá á las diez de 
la noche del dia anterior la correspondencia que se 
encuentre depositada en la misma. 

Manila 5 de Junio de 1885.—El oficial de guar
dia, M. Larraz. 3 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
' DB M A N I L A . 

En el improrogable plazo de tres dias se servirán 
presentarse en esta Oficina y en el negociado de 
Rentas, !). José Herrero y D. Mariano Jacinto, ve
cinos y del Comercio de esta plaza, para notificarles 
de un asunto que les interesa. 

Manila 5 de Junio de 1885.—Bernardo Carvajal. 

Cédulas personales. 
P r ó x i m a la época en que han de distribuirse 

las céda la s personales para el a ñ o e c o n ó m i c o 
de 1885-86, se ruega á los Jefes de los Cuerpos, 
Dependencias, Corporaciones y comerciantes de 
esta Plaza, se s i rvan devolver extendidas, á esta 
A d m i n i s t r a c i ó n , las hojas declaratorias que opor
tunamente les fueron remitidas, para en su vista 
proceder á la clasif icación y r e d a c c i ó n de dichas 
cédu la s . 

Ai mismo tiempo, se advierte á los vecinos 
de esta Capital á quienes por u n olvido invo

luntario no se Ies hubiera inscrito por las co
misiones de distritos, acudan al Negociado res
pectivo, para redactar sus declaraciones, cuya 
operación podrán verificar desde las siete de la 
mañana á las seis de la tarde en todo el pre
sente mes á escepcion de los dias feriados. 

Manila 3 de Junio de 1885.—El Administra
dor, Bernardo Carvajal. 1 

REA.L SOCIEDAD ECONOMICA 
DK AMIGOS DHL PAIS DB FILIPINAS. 

Sesión ordinaria el Domingo 7 del actual, á 
las nueve y media de la mañana, en su casa 
calle de Palacio mím. 7, para tratar de asuntos 
de sumo interés. 

Manila 3 de Junio de 1885.—El Socio Secre
tario, A. de Malibran, 1 
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Lotes. 

MONTE DE PIEDAD 
Y CAJA DB AHORROS DE M A N I L A . 

Relación de las alhajas empeñadas en el mes de Abri l 
de 1884 que por no haber sido rescatadas ni haberse re
novado su empeño, se venderán en pública subasta en la 
Sala de Almonedas de este Establecimiento por el tipo 
de sus respectivos avalúos en los dias 10, I I y 12 del 
presente mes, desde las diez á las doce de la mañana, 
cuyas alhajas están todas de manifiesto desde esta fecha 
en las oficinas de este Monte de Piedad para que puedan 
ser vistas por las personas que deseen interesarse en la 
subasta. 
Lotes. Pesos. Cénf 

1 Tres botones de oro con tres brillantes de 
color. T. núm. 2453. 

2 Un aderezo de oro con diamantes y dia-
mantitos, compuesto de una peineta, un 
par de clavos, un par aretes y un alfiler 
con un brillante y ocho brillantitos. T. 
núm. 2920. 

3 Un alfiler de oro con un brillante de color 
y ocho más pequeños, otro id. de id. con 
un brillante y ocho brillantitos y otro id. 
de id con ocho diamantes. T. n. 2921. . 

4 Tres pares aretes de oro con treinta brillan
tes desiguales y catorce brillantitos. T, 
núm, 2922. 

5 Medio aderezo de oro con esmeraldas, com
puesto de un prendedor v un par de pen

dientes. T. núm. 2944. 
6 Un cairel con su mosqueton, guardapelo y 

llave de oro. T. núm. 3028. 
7 Una peineta de carey con oro con siete bri

llantes y 5 brillantitos, dos sortijas de 
id. con dos brillantes y un par de pen
dientes de id. con seis brillantes y dos 
brillantitos. T" núm. 4321. 

8 Uua peineta de oro con brillantes y brillan-
titos, un alfiler de id. con nueve brillantes 
desiguales. T. núm. 4322. 

9 Un par aretes de oro con diez brillantes y 
seis brillantitos, una sortija de id con 
un brillante y nueve brillantitos y una 
cruz de id. con siete brillantes con su 
cadena y broche de id. T. núm. 4323. . 

|10 Un alfiler de oro con un brillante y doce 
brillantitos y dos sortijas de id. con cua
tro brillantes y once brillantitos. T. nú
mero 4596. 

11 Veintisiete tubos de plata. T. núm. 4340, . 
12 Una peineta de carey coa oro coa diez dia

mantes, una de ellas mellado y uu par de 
clavos de id. coa dos diamaotes y diez y 
seis diamaatitos. T. núm. 4324. 

13 Una sortija de oro coa doce brillaotes y ua 
botoa de id. con ua id. T. aútn. 4519. . 

14 Ua clavo de oro en forma de mariposa con 
trece brillantes pequeños y diez y seis bri
llantitos. T. núm. 3564. 

15 Ua rosario coa su lazo y relicario de oro, 
dos sortijas de id. coo seis brillautes y un 
aderezo de id. con perlas y perlitas, com
puesto de una peineta, un par de clavos, 
un par aretes y un alfiler. T. núm. 3604, 

16 Un botón de oro con un brillaate y ocho 
brillantitos. T. núm. 3469. 

17 Un alfiler de oro con ocho brillantes. T. 
núm. 4112. 

18 Un par aretes de oro con diez perlas y dos 
perlitas, una sortija de id. con un brillaate 
y dos botones de id. coa dos id. id. T. 
núm. 4070. 

19 Dos rosarios de oro con perlas, uno de ellos 
con hizo y relicario de id. y una hevilla de 
id. T. núm 4086. 

20 Dos sortijas de oro con un rubí, tres brillantes 
y cuatro dinmantitos. T. núm. 4135. 

21 Dos aderezos de oro y coral, compuestos de 
dos peinetas, dos pares de clavos, dos pares 

de pendientes, dos alfileres, dos collares y 
una sortija. T. núm. 4452. 

22 Tres brillantes sueltos. T. núm. 4478. 
23 Un collar con su guardapelo de oro esmaltado 

con perlitas. T. núm. 4028. 
24 Una sortija de oro con seis brillantes pe

queños. T. núm. 4633, 
25 Una sortija de oro con un brillante. T. núm. 

3337. 
26 Ua aderezo de oro con azabache, perlas y per-

litas, compuesto de una peineta, un par de 
clavos, un par de pendientes, un alfiler y 
una sortija rota con tres brillantitos. T . 
núm. 3423. 

27 Dos caireles con sus mosquetones y pasadores 
de oro y un rosario de id. y cristal azul 
con su cruz de marfil, T. núm. 3993. . 

28 Un rosario de oro y venturina con su lazo y 
relicario de id., otro id. de id. y coral con 
su lazo y cruz de id. con siete parlas y otro 
id. de id. y avalorio con lazo y relicario de 
id. T. núm. 4246. 

29 Un par de gemelos de oro y tres botones de 
id. con cinco diamantitos. T. núm. 4525. 

30 Un seguro con su remate de oro T. núm. 
4143. 

31. Dos peinetas de carey con oro, un par aretes 
de id. y ua aderezo de id. con perlitas, 
compuesto de una peineta, un par de clavos, 
un par aretes y una sortija. T. núm. 3383. 

32 Un par de clavos de oro con catorce perlitas, 
un par aretes de id. con doce id., un par de 
pendientes de id. con diez y seis perlas y uu 
rosario con su lazo y relicario de id. T. 
núm. 4131. f 

33 Seis pares de criollai de oro y siete sortijas 
de id, una de ellas rota con esmalte, una 
turquesa, dos rubís, dos piedras de color, 
una ágata y perlitas. T. núm. 3992. 

34 Un seguro con su lazo y cruz de oro y un ro
sario de id. y chireta con su lazo y relicario 
de id. y pelo. T. núm. 4125. ' 

35 Un rosario con su lazo y relicario de oro. T . 
núm. 4518. 

36 Una sortija de oro con tres diamantes. T . 
núm. 4133. 

37 Un botón de oro con siete brillantitos. T . 
núm. 4198. 

38 Un puño de bastón de oró roto. T. núm. 
4216. 

39 Un par de genelos de oro ea monedas de 
cinco pesos T. núm. 4663. 

40 Tres sortijas de oro con un rubí, seis perlas 
y tres diamantitos. núm. 3529 

41 Cuatro pedazos de plata adornos de una cruz. 
T. núm. 4375. 

42 Un rosario de oro, T. núm 3539. 
43 Una peineta de oro y carey con seis cristales 

azules, dos sortijas de id. una de ellas con 
un camafeo, un par de peadieates de id. es
maltados coa dos perlitas y dos piedras de 
color, cinco hevillas de plata desiguales, 

una portamoneda de id. y un dedal de id . 
T. núm. 3783 

44 Un par aretes de oro con diez perlas y dos 
perlitas y dos sortijas de id. con cuatro per
las. T. núm. 3848. 

45 Un guardapelo de oro esmaltado con su lis
tón de pelo y un pedazo de id. T. nú-
meero 3985. , 

46 Un rosario de oro y cristal azul con lazo y 
relicario de id. y una sortija de id. con 
un diamante mellado. T. núm. 4252. . 

47 Un par de pendientes de oro con dos perlas 
y ocho perlitas. T. núm. 3551. 

48 Dos sortijas de tumbaga con un diamante 
quemado. T. núm. 3766. 

49 Una sortija de oro con siete perlitas y un 
relój de plata remontoir. núm. 9972. T. 
núm. 3937. 

50 Una peineta de carey con oro y un rosario 
de id. y chireta con su lazo y relicario 
de id. y pelo. T, núm. 4592. 

51 Ua pedazo de oro y un par de gemelos de 
plata con madera labrada. T. núm. 4600. 

52 Un par aretes de oro con diez perlas y seis 
perlitas. T. núm. 4639. 

53 Un rosario de oro y coral con su lazo y 
cruz de id. T. núm. 3711. 

54 Una sortija de oro con una piedra negra 
y perlitas y otra id. de id, con siete 
perlitas T. núm. 3298. 

55 Una peineta de carey con oro y un par de 
orquillas de tumbaga. T. núm. 3320. . 

56 Un relój de tumbaga núm. 8053. T. nú
mero 3364. 

57 Una sortija de oro con una cornerina. T. nú
mero 3374. 

58 Un guardapelo de oro esmaltado. T. númera 
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^9 Una peineta de carey con oro y un clavo 
de id. con siete piedras verdes T. nú
mero 3399. 

gO Un Par ^e pendientes de oro con cuatro pie
dras de color. T- núm. 3400. 

,(51 Un botón de oro y un par aretes de tum
baga, T. núm. 3437. 

Q2 Un par aretes de oro con nueve perlas y cinco 
perlitas. T. núm. 3442. 

,1$ Dos peinetas de carey con oro y dos pares 
aretes de id. uno de ellos con pelo. T. nú
mero 3446. 

¿4 Un par aretes de oro y una sortija de id. 
con siete perlitas. T. núm. 3482. 

„65 Un guardapelo de oro con turquesas. T. nú
mero 3489. 

06 Un guardapelo de oro y un par de broque
les de id. con dos topacios. T. núm. 3514. 

•41 Un rosario de oro y coral con su lazo y cruz 
de plata T. núm 3521. 

•458 Una peineta de oro con perlitas. T. nú
mero 3526. 

4)9 Un par aretes de oro con doce perlitas y una 
sortija de id. con tres perlas. T. nú
mero. 3531. 

'70 Una peineta de carey con oro y un par are
tes de tumbaga. T. núm. 3544. 

71 Un rosario de chirota coa amas de oro con 
su lazo y relicario de id. y pelo y un 
par aretes de id. T. núm. 3554. 

72 Una sortij» de oro con cinco perlas. T . 
núm. 3559 

73 Un par aretes de oro con diez perlas y dos 
perlitas. T. núm. 3583. 

74 Un relicario con su lazo de tumbaga y dos 
cucharas de plata. T. núm. 3589. 

•75 Un par aretes de oro y pelo y una sortija 
de id. T. núm. 3616. 

36 Un par de criollas de oro. T. núm. 3660. 
77 Una peineta de carey con oro y pelo, un 

par aretes de id. y un rosario de id. y 
coral con su lazo y relicario de tumbaga. 
T. núm. 3805. 

78 Dos peinetas de carey con oro. T. nú
mero 3817. 

79 Una peineta de carey con oro y una sortija 
de id. con un topacio. T. núm. 3869. . 

8̂0 Una peineta de carey con oro con dos per-
litas y un guardapelo de id. esmaltado con 
su cadenita de id. T. núm. 3901. 

•81 Un rosario de oro y coral con su lazo y re
licario de plata. T. núm. 3907. 

•82 Una peineta de carey con oro, T. núm. 3914. 
83 Una peineta de carey con oro y una cadena 

de id. T. núm. 3917. 
•84 Una peineta de carey con oro y un par 

aretes de id T. núm. 3938. 
•85 Una sortija de oro con tres perlas. T. nú

mero 3944. 
Un par de pendientes de oro y plata con per-

litas y dos corales. T. núm. 4030. 
•87 Una sortija de oro con una perla y siete 

perlitas. T. núm. 4031. 
:88 Una orquilla de oro con cobre y pelo y un 

par aretes de tumbaga. T. núm. 4057. 
89 Una peineta de carey con oro y un par are

tes de id. y pelo. T. núm. 4114. 
90 Una sortija de oro con tres perlas y otra 

id. de id. con perlitas. T. núm. 4126. . 
^1 Un rosario de coral con quince amas de oro 

con lazo de tumbaga y cruz de cristal T. 
núm. 4150. 

92 Un rosario de azabache con amas de tum
baga con su lazo y relicario de id. T. nú
mero 4158. 

93 Un rosario de oro y coral con su lazo y re
licario de plata y coral y una sortija de tum
baga. T. núm. 4179. 

y^ Una peineta de carey con oro y un par are
tes de id T. núm. 4201 

95 Un par aretes de oro y otro id . de tumbaga. 
T. núm. 4203. 

Una sortija de oro con una perla. T. nú-
mero 4226. 

Una peineta de carey con oro y un par de 
criollas de id. T. núm. 4242. 

^ Una sortija de oro. T. núm. 4266. 
l̂ os botones de oro con dos piedras encarna-

l0 das. T. núm. 4272. 
^os pares aretes de oro, uno de ellos con aza-

l0 bache. T. núm. 4282. 
Un relój de plata núm. 92.743 y un par 

jQg aretes de tumbaga. T. núm. 4335. 
Una peineta de carey con oro con azaba

che y un par aretes de id. id. T . nú-

una peineta de carey con oro, un par are-
&8 de id. id. y una sortija de id. con tres 
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T.' 
perlitas. T. núm. 4360. 

104 Un alfiler de oro en forma de ave. 
núm. 4374. 

105 Un par aretes de oro y pelo y una cuchara 
de plata. T. núm. 4436. 

106 Una peineta de carey con oro y un par 
aretes de id. T. núm. 4482. 

107 Un aderezo de oro y coral, compuesto d« 
una peineta, un par de clavos, un par 
de pendientes y un alfiler. T. núm. 4523. 

108 Un par de pendientes de oro con ocho perlas 
y una sortija de id. T. núm. 4530. 

109 Un botón de oro con un topacio, T. núm. 
4545. 

110 Una peineta de carey con oro con azabache 
y un relicario con su lazo de tumbaga. T. 
núm. 4586. 

111 Un rosario de oro y chirota con su lazo y 
relicario de tumbaga. T. núm. 4604. 

112 Dos peinetas de carey con oro, dos pares 
aretes de id. y un rosario de id. y ventu-
rina con amas de oro con su lazo y reli
cario de tumbaga. T. núm. 4618. 

113 Un par aretes de oro y una sortija de id con 
una piedra imitada. T. núm. 4625. 

114 Un par de clavos de oro con catorce perlitas. 
T. núm. 4661. 

115 Tres peinetas de carey con oro y dos orquillas 
de id. con cobre y pelo. T. núm. 3988. 

116 Un rosario de oro y avalorio con su cruz 
de id. y otro id. de id. y coral con su 
cruz de tumbaga pequeño. T. núm. 4471. 

117 Una sortija de oro con dos cristales azules 
y otra id. de tumbaga T. núm. 4020. . 

Manila 3 de Junio de 1885.=Dr. Manuel Marzano. 
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SECRETARIA DE L \ JUNTA D E REALEO ALMONEDAS. 
El día 26 del actual i las diez da ta mañana, se sa-

j bastará aite la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se coosliluirá en el Salón de actos públicos del «dificio 
llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia 
de llocos Sur, el servicio del arriendo del juego de galios 
de la menáouada provincia, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

L» hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el relój que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 5 de Junio de 1885. - P . S,, Eduardo Martin de la 
Cámara. 
Administrac on Central de Rentas y Propiedades.—Filipinas, 

Pliego de condiciones generales jurídico-administralivas 
que forma esta Administración Central par» sacar á su
basta simultánea ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital y la subalterna de llocos Sur el arriendo del 
juego de gallos de la mencionada provincia, redactado 
con arreglo á las disposiciones vigentes para la contra
tación de servicios públicos, cuyo servicio se saca á su
basta pública y s mullánea á perjuic'o del chino Solero 
Cembrano Co Leyco, por incumplimiento del compromiso 
contraído con la Hacienda. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. » La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta 

¡ del juego de gallos de la provincia de l ocos Sur, bajo el 
tipo en progresión asceüdente de doscientos cincuenta y un 
pesos diez y seis céntimo» meosuiles. 

2. a La duración de la contrata será desde el dia en que 
se notifique al contratista la aprobación del Excmo. Sr. 
Intendente general de Hacienda, de la escritura de obligación 
y fianza que dicho contratista debe otorgar liasta el 27 de 

i Marze de 1887 en que termina el trienio porque fué rema-
i tada á favor del chino Solero Cembrano Go Leyco. 
I 3.' En el caso de disponer S. M, la supresión de 

esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin-
I dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio ano 
i de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
A." Introducir en la Tesorería Central ó en la Administra-

i cien de Hacienda pública de la provincia de llocos Sur por 
i meses anticipados el importe de la contraía. El primer ingreso 
: tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el 
i contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el 
i mismo dia en que vence el anterior. 
i 5.' Se garantizará el contrato con una fianza equiva-
I lente al 10 pg del importe total del servicio, que debe pres-
j tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. » Cuando por incumplimiento del contratista al opor-
I tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del 
i todo 6 parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
j inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 

de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce
diese de quince dias, se dará por rescindida la contrata á 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
artículo 5 . ° del Real Decreto de 27 de Febrero de 4852. 

7. » El contratista no tendrá derecho á que se ie otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamida
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente di
rigido á este fin. 

8/ La construcción de galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencia 
y demás indispensables. 

9.a El establecimiento de estas tendrá lugar dentro de 

la población ó á distancia que no esceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de n ingún modo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la p>ro-
vincit, quien podrá concederlo ó designar otro difereole 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio^ 

40. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos <t« 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y oír*» 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos 3 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en lo» 
dias siguientes: 

1. * Todos los Domingos del año. 
2. * Todos los demás días que señala el Almanaque con 

ana cruz. 
3. » El lúnes y mártes de carnestolendas. 
4. * El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. * Tres dias en la festividad del Santo Patrono de caás 

pueblo. 
6. * En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7. * En las fiestas Reales que de órden superior se c t -

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado gallerts 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos de los 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en qm 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos., 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que como 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y Gober-
nadorcillos, un incid«nte que justifique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde qu? 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, escepta 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 
dos ae la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno ó mis dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz, 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al aseatisit^ 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos qae 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable
cidas y en los dias y horas designados en los artículos 
12, U y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por condado 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los sabarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al vert-
Qcarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dersK 
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también á íts. 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresacaí 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición coa 
estas condiciones, 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la estension de la escritura, que dentro de tas 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique» i * 
apiobacion del remate hecho á su favor, deberá otorga: 
para garantir el contrato, así como los que ocasione ta 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi
nistración Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación d« 
sa compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condicionas y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata m 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra-
tósta queda obligado á continuar desempeñándola bijo 
las mismas condiciones de este pliego, hasta que haya 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder de 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á 
:abo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagandn 
el primer rematante la diferencia del primero al segando 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida • 
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe; 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la Administración f 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Ad
ministración de Hacienda pública de llocos Sur la cantidad de 
doce pesos cincuenta y cinco céntimos, cinco por ciento del 
tipo fijado para abrir postara, debiendo unirse el documento 
que lo justifique á la proposición. 
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85. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es
tendidas en papel del sello 3.* firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
ea el sóbrela correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
-ie depósito dé que habia la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 6 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcion 
del artículo 1.° que es el del tipo en progresión aseen-
¿•ote. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó parte alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán diri
girse ñor la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 

f eneral, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
sías, y á cuyas altas facultades compete resolver las que 

se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
^el contrato, pudiendo apelar después de esta resolución 
ai Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cayo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu-
uaentos de depósito serán devueltos sin demora i los 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, í cuyo espediente se unirá el 
acta levantada firmada por todos los señores que compu
sieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Rentas y 
Propiedades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco 
sellos de derechos de firma por valor de un peso cada uno 
para la ostensión del título que le corresponde. 

Nota.—No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escri
bano de Hacienda anote en el mismo la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó extrangeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5. 0 del 
artículo 3.0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 26 de Mavo de 1885.—El Administrador Central. 
P- S., Florentino Moolejo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo el arriendo 
del juego de gallos de la provincia de llocos Sur por la 
cantidad de.... pesos.... cént., y con entera sujeción al pliego 
de condiciones puesto de manifiesto 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de depósitos la ca. tioad de 
pesos cént. importe del cinco por ciento que 
«spresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 1885. 
P. S., Cámara. 

E l dia 6 de Julio próximo á las diez de la mañana, 
fM subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
®sta Capital, que se constituirá en el Salón de actos pú-
blioos del edificio llamado antigua Aduana y ante la su
balterna de la provincia de la Isabela de Luzon, la venta 
de un terreno baldío realengo, denunciado por D. Lorenzo 
Bacain, situado en el sitio denominado Lobigan jurisdic
ción del pueblo de Tumauini de dicha provincia, con 
estricta sujeción ai pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 2 de Junio de 1885.—P. S., Eduardo Martin de 
la Cámara. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
nn terreno baldío situado en la jurisdicción de Tu
mauini provincia de la Isabela de Luzon, denunciado 
per D . Lorenzo Bacaui. 
1.a La Hacienda enagena ea pública subasta un ter-

T e n o baldío realengo en el sitio denominado Lobigan, j u 
risdicción del pueblo de Tumauini, de cabida de ciento 
aesenta y dos hectáreas, sesenta y seis áreas y diez een-
"Üáreas, cuyos límites son; al Norte y Este, terrenos del 
Estado; al Sur, id. solicitado por Anselmo Cayabag y 

Oeste id. id. por Bernardo Baquiran. 

2. * La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos siete pesos, treinta 
y tres céntimos. 

3. * La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la pro
vincia de la Isabela en el mismo dia y hora que se 
anunciarán en la cGaceta de Manila.» 

4. * Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio el 
acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú ob
servación alguna que lo interrumpa, dándose el plazo 
de diez minutos á los licitadores para la presentación 
de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por eecrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 3.®, espresándose en número 
y letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación haber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia 
espresada, la cantidad de diez pesos treinta y siete cén
timos que importa el 5 p § del valor en que ha 
sido tasado el terreno que se subasta. Al mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, 
entregará cada licitador esta carta de pago que servirá 
de garantía para la licitación y de fianza para responder 
del cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se 
devolverá esta al adjudicatario provisional hasta que se 
halle solvente de su compromiso. Tampoco le será de 
vuelta la carta de pago al denunciador del terreno en 
ningún caso, puesto que deberá quedar unida al espe
diente ínterin no trascurra el término para ejercitar el 
derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
numerará correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán reti
rarse bajo protesto alguns, quedando por consiguiente su
jetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el 
Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos 
el actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno 
al mejor postor, salvo el derecho de tanteo establecido en 
la cláusula 12.a. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. En el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, se 
negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado 
con el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma 
igualdad entre las proposiciones presentadas en esta Ca
pital y la provincia de la Isabela, la nueva licitación 
oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. El licitador ó licitadores de 
la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado em* 
patadas, podrán concurrir á este acto personalmente ó 
por medio de apoderado; entendiéndose que si así no lo 
verifican renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Tócales de la Junta. En tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la In 
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de la Isabela de 
Luzon, según el punto que haya el mismo determinado, 
á cuyo fin será obligación precisa del denunciador el 
espresar en la proposición que presente á la Junta de 
Almonedas la residencia del mismo ó de persona de su con
fianza que resida en esta Capital 5 en la provincia citada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.* será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el ha
ber presentado pliego el denunciador en alguna de las 
subastas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ooho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de 
ella se dará un recibo por la Central ó Subalterna de la 
Isabela de Luzon según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo

nará su importe con más los derechos de media anna|. 
y Real confirmación, dentro del término de treinta ^ 
contados desde el siguiente al en que se le notifique ^ 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente i 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pr6J 
sentára el adjudicatario la carta de pago que acredite ̂  
ingreso á que se refiere la condición anterior, se dejan 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subaŝ  
á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiefj, 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese 
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pag0 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorga^ 
la correspondiente escritura de venta por el Adminig. 
trador Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdele. 
gado de Hacienda pública de la expresada provincia 
según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar loa es. 
podientes formados para la subasta de los terrenos baldíoi 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com. 
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y poj. 
tanto, las reclamaciones que se entablen, se resolverán, 
siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener lj 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente di 
la competencia administrativa, como también el entender 
en el exámen de la resolución de las dudas sobre límitej 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso & 
falta de cabida del terreno subastado, y del expedienté 
resultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta 
parte de la expresada en el anuncio, será nula la venta 
quedando en caso contrario firme y subsistente y sin de
recho á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los dereohos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila 13 de Mayo de 1885.—El Administrador Gen' 
tral de Rentas y Propiedades.—P. S., Florentino Mon-
tejo. 

MODELO D E PKOPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. N . N . , vecino de : que habita calle de 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado ea 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujecio» 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredit» 
haber impuesto en la Caja de el 5 p ^ de que ha
bla la condición 6.8 del referido pliego. 

Don Emilio Martin Bolaños, Alcalde mayor y Jues 
de primera instancia por S. M. de esta provincia 
de la Pampanga, que de estar en actual ejercicio 
de sus funciones, yo el insfrascrito Escribano doyfé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausentó 

IsabeloTuason, mestizo sangley, casado, de 28 año» 
de edad, de oficio jornalero, natural y vecino de San 
Fernando, estatura, cuerpo y boca regulares, color 
moreno, barba ^poca, cara ovalada, por estar pro
cesado en unas diligencias instruidas contra el mismo 
por estafa, para que por el término de treinta dias, 
contados desde la publicación del presente edicto, 
comparezca ante este Juzgado ó en las cárceles del 
mismo para contestar y defenderse de los cargos 
que contra él se sigue. De hacerlo así, le oiré y le 
administraré justicia en caso contrario, seguiré su8' 
tanciando los mismos en su ausencia y rebeldía sio 
mas oirle ni emplazarle hasta su terminación, p»' 
rándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Vi l l a de Bacolor 30 de Mayo de 1885,— 
Emilio Martin.—Por mandado de su Sría., Mariano 
de Keyser. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de esto 
Distrito, se cita, llama y emplaza al chino Cui-Cao^ 
que vivía en la calle del Rosario nüm. 22 del arra
bal de Binondo, para que por el término de noe^ 
dias, contados desde esta fecha, se presente en este 
Juzgado, á fin de declarar en la causa núm. 215* 
contra Isabel García por estafa; apercibido que ^ 
no hacerlo, se le pa ra rán los perjuicios que en a6' 
recho hubiere lugar. 

Tondo y Escr ibanía de mi cargo á 5 de J«nl(> 
de 1885.—Antoiio Custodio. 

Imprenta de Amigos del Fals ea'ie ee Anda núm. 1» 


